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Valledupar, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  ZULDEMAIDA MERCADO ÁLVAREZ. 

DEMANDADO: FABIO ECHÁVEZ BECERRA. 

RADICADO: 20001-31-10-003-2016-00032-00. 

 
 

Solicita la demandante mediante correo institucional, la entrega de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados en este proceso, a 

disposición del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta que la última liquidación del crédito fue elaborada 

hasta agosto de 2016, por valor de $$6´323.250 (folio 55 del expediente), 

aprobada por auto de 16 de septiembre de 2016, es decir, hace más de 

cinco años, SE REQUIERE a las partes para que la actualicen a partir de 

septiembre de 2016. Cumplido lo anterior, se procederá a ordenar la 

entrega de títulos judiciales, en caso de ser procedente. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
FREKAS. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
RAD: 20001-31-10-003-2016-00032-00. Ejecutivo de Alimentos.   
 

 
Ana Milena Saavedra Martínez 
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